
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 727235
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Avuntomiento
SANTA LUCIi^

SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

525212018, de fecha 1 I de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista lq documentación de justificación de la subvención, obrante en el expediente 7.2/2017,

concedida a la entidad ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQaIERDO, con NIF G-35378009, con

cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800005 denominada SUBVENCION A.V, POZO
IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00q para la realización
de las actividades, funcíonamiento y Jiestas del municipio, y con cargo a la aplicación presupuestaria
9240-7800004 denominada SUBWNCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW POZO
IZQUIERDO por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€), para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha 07 de
qgosto de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Visto el expediente n" 7.2/2017 de iustificación de la subvención concedidq en el ejercicio 2017 a lq
entidad ASOCIAóIÓN DE VECINOS iOZó IZQUIERDO, con NIF G-3537800g, po, i*portn totql de

9IETE MrL DOSCTENTOS VETNTTÚN EUROS (7.221,00€).

Vísta la instancia presentada por la mencionada enlidad con registro de entrada n" 972 de fecha
11/01/2018, mediqnte la cual se presentq, en tiempo yforma, la documentación justificativa relativa a la
subvención concedida.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obrantes en esta Dependencia, en lo que a
e st e pr o c e dimi ent o de j ustifi c ac i ón c orr es p onde, IN F O RMO :

Primero.- Por Deueto de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicación
direcfa, correspondiente al ejercicio 2017, q las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás

colectivos para la celebración de las fiestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo pqrq entregqr solicitudes y
documentación desde el 26 de mqto al7 de julio de 2017.

Segundo Por Decreto de la Alcaldía núm. 6561/2017, defecha 28 de agosto de 2017, se aprobó la
concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con
NIF G-35378009, con cargo q la aplicación presupuestaria 3380-4800005 denominada SUBVENCIÓN A.V.
POZO IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00€) para la
realización de las actividades, funcionamiento y fiestas ,del municipio, y con cargo a la aplicación
presupuestaría 9240-7800004 denominada SUBVENCION INVERSION .Y EQUIPAMIENTO AAVV
POZO IZQ(LfERDO por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIaN EUROS (421,00€), para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del ejercicío 2017.

Tercero.- Con fecha 13 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio Regulador de colqboración
con la entidad ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQIIIERDO, con NIF G-35378009, por importe total
de SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7.221,00€) en la que se establecen las condiciones y
compromisos aplicables a la citada subvención.
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Cuarto Por Decreto de Alcaldía núm. 7044/2017, de fechs 28 de septiembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedidtt la subvención y suscrito el Convenio.

Visto el expediente administratiyo en el que consta Informe del Jefe de Servicio de Dinamización de
Colectivos y Desarrollo Municipal defecha 23 de marzo de 2018, con el siguiente tenor literal:

"Visto el expedíente administrativo tramitado en relacíón a lus subyenciones concedidas a las Asocíaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás colectivos para la celebr¿tción de las fiestas del municipio'inscritas en el
Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía, correspondiente al ejercício 2017
(Expediente Administrativo 02/2017) - Convenio regulodor del procedimiento de concesión de las subvenciones
aprobado por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, en relación al trtrocedimíento de justificacíón de la Subvención
concedida en relación al expediente 7.2/2017 se emíte el siguíente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen de adjudicación directa, correspondiente al
eiercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.Vlit. y demós colectivos para la celebración de las
/iestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tablón de anuncios y en la págína web del Ayuntamiento de Santa
Lucía, con un plazo para entregar solícitudes y documentación desde e,l 26 de mayo al 7 dejulio de 2017.

Segundo.- La Cláusula Primera del Convenio regulador del Procedimiento de concesión de subvenciones a las
Asociaciones de Vecínos, Federación de AA.W. y demás colectivos para la celebración de las fiestas del municipio tiene
por objeto ofrecer a los vecinos/as espacios y actividades para la convivencía y la participación, fomentando la
divulgacíón de nuestras tradicíones y de la cultura popular canaria.y promoción turística del Ayuntamíento de Santa
Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la partícipación municipal en la/inanciación para colaborar,
dentro de los límites presupuestarios a sufragar los gastos generales de actividades, funcionamiento, equipamiento,
inversióny la celebración de lasfiestas del municipio.

Tercero.- Por Decreto de la Alcaldía núm. 6561/2017, defecha 28 de agosto de 2017, se aprobó la concesión de
una subvención directa a la entidad ASOCACIÓN DE VECINOS POZO IZQ.UIERDO, con NIF G-35378009, con
cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800005 denominada SI/BVENCION A.V. POZO IZQUIERDO por un
importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00q para la realización de las actividades, funcionamiento y
fiestas del,municipia, y con cargo a la aplicacíón presupuestaria 9240-7800004 denominada SaBVENCION
INVERSIÓN y EQUIPAMIENT} AAW Pozo IzQUiERfo po, un ímporte de CUATROCIENT0S VEINTIÚN
EUROS (421,00Q, para equipamiento del Presupuesto de Gastos del eiercicío 2017.

Cuarto.- Con.fecha 13 de sepliembre de 2017, se suscribíó el Convenio Regulador de colaboración con la
entidad ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G-35378009, por ímporte total de SIETE MIL
DOSCIENTOS VEINTIaN EaROS (7.221,00Q en la que se establecen las condícíones y compromisos aplicables a la
citada subvencíón.

Quinto.- Por Decreto de Alcaldía núm. 7044/2017, de fecha 28 de septiembre de 2017, se aprobó el
reconocímiento de la obligación, toda vez que ha sido concedida la subvención y suscrito el Convenio.

Sexto.- Que la Cláusula Duodécima de Justificación establece la forma y el plazo en que debe procederse a la
pertinentejustificación. En cuanto a este últímo, el plazo para proceder a lajustíficaciónfinaliza el il de enero de 2018.

Séptiryo.- Que con registro de entrada en este Ayuntamiento núm. 972, de fecha 11/01/2018, por la Entidad
ASOCACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO, presentó la doc:umentación justfficatíva relativa a la subvención
concedida al mismo en el expediente de referencía de acuerdo con la referida Cláusula Duodécima de este Convenio.

Octavo.- Que ha acreditado haber dado publicidad a lafinanciación del Ayuntamiento, conforme a la clóusula
Noyena, publicitando mediante programa de las actividades.

A díchos hechos le son de aplícación las sisuientes,



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de lasTirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Retro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: just¡ficación de la subvención

CONSIDERACIONES

I.- Visto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones en

relacíón con el Capitulo II relativo a la justificación de las subvencíones del Título II relativo al procedimiento de

gestiónyjustificación de subvenciones del Real Decreto 887/2006 de 21 deiulio por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/200j de l7 de noviembre General de Subvenciones.

II.- Vísto lo dispuesto en la Cláusula Duodécima del Convenio Regulador establece laforma y el plazo en que

debe procederse a la pertinente justi/icación.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la instancía y documentación presentada por el representante legal de

la entidad, la justificación de la subyencion concedida se corresponde con el proyecto presentado y que dícha

documentación se ha presentado en tiempo y forma, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el

destíno de la subvención concedida de conformídad a las condiciones del otorgamiento.
Santa Lucía, a 23 de marzo de 2018.

Jefe de Servicío de Dinamízacíón de Colectivos y Desanollo Municipal
(Deueto de Alcaldía n' 6010/201 6 de I 3 de septiembre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes."

Visto informe propuesta de la Jefa de Servicio de Subvenciones emitido con fecha 09 de abril de 20 I 8.

Visto Informe de Fiscalización Previa Limitada defecha 20 de junio de 2018 y con registro de salida
de intervención núm. 961 defecha 20/07/2018.

Visto informe de la Tesorera defecha 24 de julio de 2018, en el que se conrtrma que las facturas de

Servicio de Abastecimiento de Agua y recogida de basura Santa Lucía presentadas por la entidqd
ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO IZQAIERDO con registro de entradq n'972 defecha 11/01/2018,

comojustificqntes de gasto, fueron abonqdqs al Ayuntamiento de Santa Lucíq.

Visto el requerimiento emitido por la Jefu de Servicio de Subvenciones defecha 24 deiulio de 2018,

notificado al interesado el 30/07/2 0 I 8.

Vista la instancia presentadq por ta entidqd ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con
registro de entrada núm. 24868 defecha 0l/08/2018.

Vista la documentación para la justificación de la subvención, y que la memoria explicativa de las
actividades realizadqs se cotesponde con el proyecto presentado.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos qnteriormente, se

propone a la Alcsldía Presidencia, lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por este Ayuntamiento, en régimen
de adjudicación directa, a la entidad AS^CIACIÓN DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G-
35378009, con cargo a la aplicación presupuestariq 3380-4800005 denominada SUBVENCIÓN A.V. POZO
IZQaIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00€) para la realización de

lus actividades, funcionamiento y fiestas del municipio, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-
7800004 denominada yUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW POZO IZQ(LIERDO por
un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q, para equipamiento, cuyas facturas
justfficativas del gasto son las siguientes:



TOTAL PROYECTO 7.271.00 €
Actividades y
funcionamiento 3.500.00 €
Fiestas 3.300,00 €
Equipamiento 12r,00 €
Recursos propios 50,00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

3.1 Fiesta del Carmen

07/07/201 7 A1 70005032 Centro Comerciales Carrefour S.A 55.00 €
30/1 0/201 7 I 825 Gustavo Lóoez Medina-SG Sound Cqnarias 2.300,50 €
23/10/201 7 t86 Juan E. Zeroa Ramos- Bar Restaurante los Llanos 291.04 €
25/07/201 7 F/220 Pirotecnica San Misuel S.L.U. I97.95 €
20/t 0/201 7 009/20 r 7 A.C. Achimencev del Sur 150.00 €
22/07/201 7 I5t9 W del Carmen Lónez Jvfartel- Floristería los Almendros 63,00 €
23/07/201 7 38 Asociación Cultural Banda de Música Cucana Guinisuada 3s0,00 €

3.2 Dta del Vecino 03 de mavo)
30/1 1/201 7 356/t 7 Damasi S.C.P 53.s0 €

3.3 CURSO DE WINDSURF
I 0/1 1/201 7 00019 Carlos Guerra López-I{ullon t.364.25 €

3.4 BUCEO

0r/10/2017 M28/17 Zeusteam, S.L 799,93 €

3.5 TALLER DE NAWDAD Y MANUALIDADES

07/12/201 7 GB] 238 Intermeco S.A 29.69 €

22/1 2/201 7 t97 Juan Zeroa Ramos-Bar Restaurante Los Llanos 209,72 €

3.5.- Funcionamiento
I s/02/20 I 7 cMM701N0033796 Endesa Energía S.A 33.09 €
01/03/2017 cMM701N001768s Endesa Enersía S.A 8.49 €
30/03/20r 7 cMM701N0079270 Endesa Enersía S.A. 17.33 €
03/0s/201 7 cMM70tN0t I1032 Endesa Enersía S.A. 20.30 €
30/05/20t 7 cMM701N0t 37434 Endesa Energía S.A 28,30 €
03/07/201 7 cMM701N0t69t63 Endesa Energía S.A 30,82 €
3r/07/2017 cMM701N0t9310s Endesa Enersía S.A 14.9t €
3 I/08/201 7 cMM701N0215433 Endesa Energía S.A 43.91€
02/1 0/201 7 cMM701N0237747 Endesa Energía S.A 25.61 €
t6/1 1/2017 cMM701N0259117 Endesa Enersia S.A 26,90 €
06/t 2/201 7 cMM70tN0275B2s Endesa Energía S.A t 9,75 €
08/02/20 I 7 4l 16201 7A I 0001 7885 Servicio Abastecimiento Agua y Recogida Basura Sta. Lucía t 6,99 €
25/04/201 7 114620t7Ar00047147 Semicio Abastecimientc, Agua y Recogida Basura Sta. Lucía (7,I B €) 6.98 €
23/06/201 7 1 I 46201 7A10007705 I Semicio Abastecimientc¡ AEua y Recopida Basura Sta. Lucía (7,I I €) 6.98 €
24/08/20 r 7 4 14620t 7A I 001 06646 Servicio AbastecimienÍct Agua y Recogida Basura Sta. Lucía (34,22 €) 33,2t €
2 5/r 0/20 I 7 4 I 46201 7A1 00 r 36331 Servicio Abastecimientc, Asuav Recosida Bdsura Sta. Lucía (13,83 €) t 3,13 €
22/03/201 7 T85N20000480 Tele{onica de Esoaña S.A.U. 58,81 €
22/04/201 7 T8sN3000016ó Telefonica de Esoaña S.A.U. 58.67 €
22/05/20r 7 T85N40000453 Telefonica de España S.A.U sB.B5 €
22/06/201 7 T85N50000479 Telefonica de Esoaña S.A.U. 58.89 €
22/07/201 7 T85N60000478 Telefonica de Esoaña S.A.U. 24.6r €
22/08/201 7 T85N70000364 T, de España S.A.U 62,30 €
22/09/201 7 T85TP0000352 Telefonica de Esoaña S.A.U 62.30 €



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de lasTirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCI¡l

SERVICIO DE SIJEVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

SEGaNDO.- Notificar esta resolución al interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar la presente resolución al Departamento de Intervención de Fondos Municipal,
afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Por lo expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvención. en conformidad con las condiciones establecidas para lq concesión de la subvención.

Santa Lucía, a 07 de qgosto de 2018.
La Jefa Acctal. de Servicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcaldía n' 7 1 77/201 6, de 03 de Noviembre de 201 6)

Fdo.: Lara E. Alvarez Toryes."

Visto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 04 de septíembre de 2018, con

registro de salida de Intervención núm. 1152 de fecha 06 de septiembre de de 2018, en el que se

fiscaliza favorablemente el expediente de la justificación de la subvención no 7.2/2017, con el
siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZ

Solicitante : S ERW CI O DE S UB W NCI O NES
FiSCAIiZAC\óN: TUSTI FICACIÓN SUBVENCI ON- PAGO ANTICI PADO

Visto el Informe- Propuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Subvenciones, defecha 07/08/2018, recibido en Interuención enfecha
08/08/2018, y de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el sigu.iente,

INFORME

22/10/20t 7 T85TO0000343 Telefonica de España S.A.U, 62,30 €

22/l 1/2017 T85TR0000327 Telefonica de Esoaña S.A.U. 62,30 €

22/1 2/20t 7 T85T5000032 I Telefonica de España S.A.U 62,30 €

3 t/l 0/201 7 BR/0004636 Juan Carlos Martín Espino. Elite Informática 24,35 €

01/l 1/20r7 689998750770 Reales Sewres S.A. (4. I L I 7 al 4. 1 1. I 8) 345,9 I€ 54,82 €

04/1 1/20tó 689994674864 Reales Sesuros S.A. (4.1 1.1 6 al 4. I 1.1 7) 334,5 l€ 280.5 r €

total actividades, fteslas y.funcionamiento 7.172.62 €

3.6. Equipamiento

I 8/1 2/201 7 8N0005183 Juan Carlos Martín Espino. Elite Informática 295.00 €

27/12/2017 708 Alunieiido S.L. 304.95 €

Total eauiotmiento 599.95 €

Tot ul D nv ecto subv encio n ado 7.772.57 €

diferencia 501,57 €

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE WCINOS, FEDERACIONES DE
ASOCIACIONES DE WCINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PAM LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO DE SANTA

LA FINANCIACION DE PROYECTOS, ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO,
INVERSION. EOUIPAMIENTO Y FIESTAS DEL MUNICIPrc.Objeto de la subvención:

LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
WCINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.



Pr oce dimie nto de c once s ión :

ADIUDICACION DIRECTA- SABVENCION NOMINATIVA (PREWSTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYANTAMIENTO DE SANTA LUCIA PARA EL
EJERCIUO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCIÓN DEL PRESAPUESTO Y EN
EL PLAN ESTRATÉGICO DE SABWNCIONES PARA EL ETERCICrc DE 2OT7)

Ej e rc ic io pre supue s tario : 2017

Convenio regulador: DECRETO DE ALCALDíA 3137/2017. DE 10/05/2017

Concesión de la subyención: DECRETO DE ALCALDIA 65;61/2017. DE 28/08/2017

Fe cha susc r ipción conyenio : I 3/09/201 7

Beneficiario: ASOCTACTÓN DE WCTNOS POZO TZQaTERDO

NIF: G-3s378009

Ap I ic ac i ón pre supue st aria :
3380-4800005- SABVENCION ASOCTACTON DE WCTNOS POZO TZQUTERDO
(PARA FIESTAS DEL MUNICIPIO 2017)

Importe c on ce dido al beneficiar i o : 3.300,00 €

Ap I i ca c ión p re supue s tari a :
3380-48OOOO5- SUBVENCION ASOCIACION DE VECINOS POZO IZOUIERDO
(PARA ACTIWDADES Y FUNCIONAMIENTO)

Importe concedido al beneliciarto : 3.500,00 €

Ap I i c ac i ó n p re supue s t aria :
9240-78000004- SUBVENCIO,\,{ ASOCTACTON DE WCTNOS POZO TZQUIERDO
(PAR4 EQUTPAMTENTO)

Imp orte c once dido al benelic iario : 421,00 €

Reconocimiento de la oblisación: DECRETO DE ALCALDIA 70442017. DE 28/09/2017

EXTREMOS COMPROBADOS, BASE CAARTA. PLAZO DE
ETECACIÓN DE LA ACTIWDAD; BASE DAODÉCIMA,

JUSTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO REGULADOR

APROBADO POR DECRETO DE ALCALDíA N'3137/2017, DE
10/05/20r 7

OBSERVACIONES

La activirlad se ha realizado desde el I de enero al 3l de diciembre de

Consta Memoria explicativa de las actividades realizadas conforme al
proyecto para el que se solicitó financiación y en la que consten

documentación gráfica que acredite la publicidad realizada por el
beneficiario dado el caracter público de la financiación objeto de

subvención (fotografias de las actividades, carteles, dípticos, pancartas,

información editada y/o publicaciones de los medios de comunicación).

Anexo VII.

Se adjuna documentación grófica

Consta Declaración raponsable del Presidente/a de la entidad en el que

se haga constar que Ia ayuda concedida ha sido destinada a los fines
para los que fue concedida así como que las facturas que se presentan

corresponden a los fines para los que fue concedida la subyención.

Modelo normalizado. Anexo VL

Consta Declaración responsable del Presidente/a de la entidad en el que

se haga contar si se han recibido o no oftas aportaciones, ayudas o

subvenciones para la misma finalidad, la suma de éstas no superan el

coste de la actividad. Modelo Normalizado. Anexo VI.

No ha recibido otras subvenciones,
ayadas, ingresos o recursos clue

financien las actividades
subvencionadas.

Consta Relación de jusfirtcantes de gasto según modelo normalizado

Anexo al que se unirán las facturas origínales. Las facturas deberán

cumplir los requisitos establecidos en la normativa por la que se regulan

Ias obligactones de facturación y deberán ir acompañadas de los
justiJicantes ucrcditaüvos del pago que de berán ten er fecha comprendida

entre el I de enero y el 31 de diciembre del año de la convocatoria (copia

de transferencias bancarias, resguardo de pagos con tarjetas, copia de

extractos bancarios, 'recibí en metálico", etc.). Anexo Vlll.

Se adjunta fac turas jus tifi cativas que

cumple los requisitos previstos en el
RD I619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento

por el que se regulan las
obligaciones de facturación con sus

c or re sp ondie nte s j us t ifr c ante s de
pago

O b se rvac i one s c omp le me ntar i as *.



OFICINAS MUNICIPALES
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Ayuntomiento
SANTA LUCIi^

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

*OBSERVACIONES COMPL

Et pago de las facturas relativas al SERVICD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y RECOGIDA DE BASURA STA. LUCIA, se

conlnforme de la Sra. Tesorera Municipal, defecha 24/07/2018.

De conformidad con las bases de ejecución del Presupuesto prorrogado para el presente ejercicio y el artícalo 219.2 TRLRHL,
esta fscalización se ha limitado a comprobar que figu.ra en el expediente los documentos y/o extremos que se relacionan, lo que en ningin
caso exime al DeparÍamento Gestor de cumplir todos los trámites yformalizar los documenfos que exija la normativa vigente.

Visto cuanto antecede, y la normafiva de aplicación, se i!1fullrg_fuorublemen!9.los documentos y/o extremos comprobados, con

las obsemaciones indicadas, por lo que a la Fiscalización Previa solicitada se refrere.

En Santa Lucía. a 4 de septiembre de 2018

La Técnico de Intertención
(P.D. n'B07l/2017, de 22/l 1/2017)

Inmaculada del Pino Suárez

El Intementor Acctal.
(P.D. n" 5077/2018, de 30/08/2018)

Jorge Le mos Saliangopoulos "

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de lavigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2
de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA
RESAELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedidq por este Ayuntamiento, en

régimen de adjudicación directa, a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con
NIF G-35378009, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800005 denominada SUBVENCIÓN
A.V. POZO IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00€) para la
realización de las actividades, funcionamiento y fiestas del municipio. y con cargo a la aplicación
presupuestqria 9240-7800004 denominada SaBWNCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW
POZO IZQaIERDO por un importe de CaATROCIENTOS WINTIUN EUROS (421,00Q, para
equipamiento, cuyas facturas jusfirtcativas del gasto son las siguientes:

Reg. Entrada n'972, defecha
I 1/01/2018

consta que LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE LA SABVENCIÓN concedida referida en los

aparlados anteriores, se ha remitido como fecha límite hasla el üS--31

OTROS EXTREMOS COMPROBADOS

Informe de fe ch a 2 3/0 3 /2 0 I 8Consta Informe favorable del Jefe de Semicio de Dinamización de

Informe de fe c ha 09 /0 4/2 0 I 8
Informe de fe cha 07 /0 B/2 0 I I

Consta Informe propuesta fatorable a la aprobación de la justificación

presentada por el beneficiario referido, en el que consta relación de

emitido por la Jefa de Semicio de Subvenciones.

En el caso de que la documentación justifcativa del gasto estuviera

incompleta o fuese defectuosa, la Intervención remitirá el expediente al

órgano instructor para que requiera al beneficiario la rectifcación o el

complemento necesario. Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes

a tal requerimiento el peticionario no efectúa la rectificación reclamada,

debera proceder al reintegro de la cantidad indebidamente justificada

(artículo 20.8 de la Ordenanza General Reguladora de Concesión de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía - BOP de Las Palmas

núm. I 50. de 02/12/201 5).

- Informe de lntenención de fecha
20/06/201 8.

- Requerimiento con Reg. Salida n'
16.935, de fecha 26/07/2018
(notificado en legal forma el día
s0/07/20r 8)

-Documentación presentada en plazo
con Reg. Entrada n" 24.868, de fecha
0 t /08/201 L



TOTAL PROYECTO 7.271,00 €
Actividades y
funcionamiento 3.500,00 €
Fiestos s.300,00 €
Eauioamiento 121.00 €
Recarsos prooios s0.00 €
FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

3.1 Fiesn del Carmen

07/07/20 I 7 Ar 70005032 Centro Comerciales Carrefour S.A 55,00 €
30/ I 0/20t 7 I 825 Gustavo Lóoez Medina-SG Sound Canarias 2.300,50 €
23/1 0/201 7 t86 Juan E. Zeroa Ramos- Bar Restaurante los Llanos 291 .04 €
2 5/07/20 I 7 F/220 Pirotecnica San Miwel S.L.U. t 97.95 €
20/t 0/201 7 009/20 I 7 A.C. Achimencey del Sur 1s0.00 €
22/07/201 7 I5t9 M'del Carmen Lóoez l¡fartel- Floristería los Almendros 63,00 €
23/07/20t 7 38 Asociación Cul¡ural Banda de Música Cucana Guinisuada 350.00 €

3.2 Díadel Vecino (13 de mayo)
30/1 1/2017 3 56/1 7 Damasi S.C.P. 53.50 €

3.3 CURSO DE TTINDSURF
I 0/t 1/201 7 0001 9 Carlos Guerra López-Hullon t.364,2s €

3.4 BUCEO

01/10/201 7 M2B/17 Zeusteam, S.L. 799.93 €

3.5 TALLER DE NAWDAD Y MANUALIDADES

07/t 2/201 7 GB I238 Intermeco S.A. 29,69 €

22/12/201 7 197 Juan Zeroa Ramos-Bar Restaurante Los Llanos 209,72 €

3.5.- FuncionamienÍo
I 5/02/2017 cMM701N0033796 _\.

Lndesa Lnergu J.A. 33.09 €
0t/03/2017 cMM70tN0017685 Endesa Energía S.A 8,49 €
30/03/201 7 cMM701N0079270 Endesa Enersía S.A r7,33 €
03/05/201 7 cMM70tN0t I1032 Endesa Enersía S.A. 20.30 €
30/05/201 7 cMM70tN0137434 Endesa Enersía S.A. 28,30 €
03/07/201 7 cMM701N0169t63 Endesa Energía S.A. 30,82 €
3 I/07/201 7 cMM70tN0193t05 Endesa Enersía S.A. 44,91 €
3l/08/2017 cMM70t N021 5133 Endesa Energía S.A. 43,91 €
02/r0/20r7 cMM701N0237717 Endesa Energía S.A 25,61 €
t6/1 1/2017 cMM70lN0259t47 Endesa Enerpía S.A 26.90 €
06/t 2/201 7 cMM70tN0275825 Endesa Enersía S.A. t9,75 €
08/02/20 I 7 4 I 46201 7AI000t 7885 Semicio Abastecimiento Agua y Recogida Basura Sta. Lucía t 6,99 €
25/04/201 7 4r16201 74100047447 Semicio Abastecimiento Awa y Recogida Basura Sta. Lucía (7,I8 €) 6,98 €
2 3/06/20 I 7 1 r 4620 r 741000770s I Servicio Abastecimiento Agu.a y Recogida Basura Sta. Lucía (7, I 8 €) 6,98 €
24/08/201 7 41462017A100r06646 Semicio Abastecimientct Awa v Recopida Basura Sta. Lucía 84,22 €) 33.21 €
25/10/20t 7 4 I 4620 I 7AI 001 36334 Semicio Abastecimiento Asua y Recopida Basura Sta. Lucía (13,83 €) 13,43 €
22/03/20 r 7 T85N20000480 Telefonica de España S.A.U. 58,84 €
22/04/201 7 T8sN3000046ó Telefonica de Esoaña S.A.U. 58.67 €
22/05/201 7 T85N40000153 Telefonica de España S.A.U. s8,85 €
2 2/06/20 I 7 T85N50000479 Telefonica de España S,A.U. s8,89 €
22/07/201 7 T8sN60000478 Telefonica de Esoaña S.A.U. 24.61 €
22/08/201 7 T85N70000361 Telefonica de Esoaña S.A.U. 62.30 €



OFICINAS MUNICIPALES
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Ayuntomiento
SANTA LUCIA

SERV]CIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

SEGUNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas-

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos

Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a once de septiembre de dos mil dieciocho.
La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Santa Lucía, a 13 de embre de 2018.

La Alca

* ¡r.C

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

22/09/20r 7 T85TP0000352 Telefonica de España S.A.U. 62.30 €

22/10/20t7 TBsTO0000343 Telefonica de España S.A.U. 62.30 €

22/l 1/2017 T85TR0000327 Telefonica de España S.A.U. 62,30 €

22/12/2017 T85T5000032 l Telefonica de España S.A.U. 62,30 €

3 1/t 0/20r 7 BR/0004636 Juan Carlos Martín Espino. Elite Informática 24,35 €

0t/r 1/2017 689998750770 Reales Sesures S.A. (4.11.17 al 4.11.18) 345,91€ 51,82 €

04/r 1/201 6 689994674864 Reales SeEuros S.A. 4.11.16 al 4.11.17) 334,51€ 280.s1 €

total actividades, fiestas v funcionamiento 7.r 72.62 €

3.6. E0uiDamiento

tB/12/20r7 BR/0005483 Juan Carlos Martín Espino. Elite Informatica 295.00 €

27/r 2/201 7 708 Alumieiido S.L. 304.95 €

Total eauipamiento 599.95 €

Total prov ecto su bv e ncionado 7.772,57 €

diferencia 501,57 €

(4s




